Al Ayuntamiento de Vega de Santa María, Ávila
El presidente, en representación de la Asociación Cultural sin ánimo de lucro ACOVE, para la Conservación del Espacio Natural de Vega de Santa María, con NIF G-05140108, de Vega de Santa María, Ávila, con dirección electrónica revista@tuvilla.com
EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento del desarrollo de un proyecto denominado: LÍNEA AÉREA EN DOBLE CIRCUITO LANGA-ÁVILA Y ÁVILA-LASTRAS, PARA DOTAR DE UNA NUEVA ALIMENTACIÓN A LA NUEVA SUBESATCIÓN DE  ÁVILA. EXPTE. AT:AV-51.253,  que va cruzar el término municipal de Vega de Santa María, esta Asociación, en reunión de su Junta Directiva en fecha 10 de diciembre de 2009, ha acordado dirigirse a este Ayuntamiento para que poner de manifiesto que previo a ninguna autorización de esa Administración local, valore y tenga enguanta los siguientes términos:

1º.- Que permitiendo el trazado de esta línea de alta tensión por el término municipal de Vega de Santa María, se ven afectadas negativamente las personas que cultivan sus fincas colindantes, pues al tener que permanecer realizando trabajos en ellas, quedan sometidas al radio de acción de estos tendidos eléctricos, que tienen probada su influencia negativa en el ser humano, con alteraciones de su salud produciéndose cefaleas, alteraciones emocionales y de conciencia, siendo además una de las principales causas del desarrollo del cáncer.

Es preciso que se garantice por parte de la empresa promotora que nada de esto va a ocurrir o que desista del proyecto si alguna posibilidad remota existe.

2º.- Que los propietarios afectados han recibido un documento anunciando el proyecto y la expropiación de sus bienes, atendiendo al bien común y a que no ha habido acuerdo amistoso con la propiedad de las fincas.

En este sentido es preciso señalar: 

PRIMERO: Es bien común el respeto al medioambiente y a la fauna de la zona, que precisamente en parte del trazado, aprovecha el estado natural de las lagunas que sirven como apoyo a las aves migratorias registradas en diversos censos ecológicos y que aquí, siempre se han valorado.

SEGUNDO: Que esta Asociación ha recogido testimonios de los propietarios,  de que no ha existido ningún tipo de contacto y que se desconocía totalmente el proyecto, por lo que se demuestra la mala fe con la que obra la empresa promotora Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.     

No ha hecho esta promotora sino coger la vía ejecutiva, sin negociaciones con los propietarios que le saldrían más caras, y acogerse a una ley que favorece su acción, sin tener en cuenta otras sentencias judiciales, que en otros lugares de España, han sido dictadas a favor de los afectados como las que se apuntan:

· Auto de Casación del recurso 2827 /2001 de la Sala Civil del Tribunal Supremo, Madrid, 28/9/2005. Sentencia 80/2001 de la Sección 1ª de la Audiencia Provincial de 13/2/2001 que establece que el valor límite de inmisión del campo electromagnético procedente del transformador el interior de vivienda debe ser nulo (0’0 μT).

· Sentencia 204/2005 de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Castellón. 5/5/2005, que obligaba a la retirada de otro transformador en la localidad de Burriana, al considerar que existían indicios razonables para suponer que el nivel de exposición al que estaban sometidas las viviendas era un factor de riesgo de padecer cáncer

3º.- Que permitir un trazado de una línea eléctrica que soporta una gran tensión voltaica, sobre fincas que cultivan cereal, lleva consigo un alto riesgo de incendios por el aumento de la temperatura, pudiendo además afectar muy negativamente al normal desarrollo del cultivo y a secar los campos antes de su ciclo natural, con el consiguiente perjuicio y deterioro de la economía.

4º.- El trazado de esta línea aérea por el termino municipal de Vega de Santa María, lleva consigo una demostrada contaminación iónica que influiría sobre el normal desarrollo del crecimiento y maduración del cereal, trasmitiéndose al producto final.

5º.- En la zona conocida como La Herrá , Las Lagunillas, la Hería y el Alto de San Pedro, así como a lo largo de todo el polígono 2, de este término municipal, es conocido por todos los vecinos, trasmitiéndose por comunicación oral, la existencia de un pueblo de la España antigua, posiblemente de origen Vettón y cuyos restos arqueológicos de sus construcciones aún pueden apreciarse, por lo que la zona está inclusa en un proyecto de estudios universitarios en el marco de proyectos de estudios de la Universidad Complutense de Madrid, para su excavación y descripción. La alteración geográfica de esta zona, pone en peligro y en riesgo irreparable si se ejecuta algún trabajo, la posibilidad de hallazgos de dimensiones culturales incalculables que podrían venirse abajo con la ejecución del proyecto referenciado, cerciorando además el prestigio cultural que nuestro pueblo alcanzaría.
Por todo lo anteriormente expuesto

SOLICITA
PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Vega de Santa María reúna y escuche en asamblea a los vecinos y propietarios afectados, ante un proyecto altamente negativo y perjudicial, mostrando los inconvenientes expuestos y abriendo con claridad y neutralidad la posibilidad de oponerse al proyecto que atenta a la salud, perjudica su economía,  cambia la fisonomía del paisaje y delimita el progreso y desarrollo de la zona.
SEGUNDO: Que a la vista de lo redactado en el proyecto, se solicite a través del médico titular de la localidad, un informe propio o del colegio de médicos, sobre los posibles riesgos para la salud de este tendido eléctrico. 

Asimismo a cuantos profesionales del ámbito de la sanidad y agentes sociales les competa la salud de los ciudadanos como farmacéuticos, asistentes sociales, trabajadores sociales y técnicos especialistas en la materia.

TERCERO:  Que el Ayuntamiento encabece la posibilidad de que los propietarios afectados puedan acudir a un asesor jurídico o abogados, para que, formando comunidad, puedan reclamar los derechos y beneficios mejores, en caso de que la expropiación tenga que ser efectiva.  

CUARTO:  Que solicite el Ayuntamiento, en caso de ser efectivo e inamovible el paso de la línea por el término municipal, varias prebendas que pasen por la posibilidad de la gratuidad del suministro eléctrico en la localidad, el alquiler permanente de los terrenos utilizados en lugar de la expropiación, la creación en la localidad de un reten de intervención inmediata contra incendios, para compensar los riesgos permanentes, la repoblación faunística anual que compense la merma en la cría de las especies de caza menor, que fomente la reproducción de especies beneficiosas para los cultivos como cigüeñas y zancudas y cuantas iniciativas puedan beneficiar al pueblo fijando la población, creando empleo y aumentando el desarrollo económico.  
En Vega de Santa María, a 11 de diciembre de 2009

